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Señores (as)
Comunidad Universitaria UNA


Estimados señores y estimadas señoras:

Les transcribo el acuerdo tomado por el Consejo de Unidad Académica de la Escuela de Bibliotecología, Documentación e Información, Universidad Nacional, según el artículo 6, de la sesión ordinaria 03-2026, celebrada el 13 de abril de 2026, que dice:

PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO DE UNIDAD ACADÉMICA ANTE EL ATAQUE ARMADO QUE RECIBIÓ LA BENEMÉRITA BIBLIOTECA NACIONAL MIGUEL OBREGÓN LIZANO

CONSIDERANDO:

1. El Consejo de Unidad Académica de la Escuela de Bibliotecología, Documentación e Información, de la Universidad Nacional, desea manifestar una profunda preocupación ante los hechos del 08 de abril de 2026 cuando la Benemérita Biblioteca Nacional Miguel Obregón Lizano recibiera múltiples disparos y sufriera daños en su infraestructura.
2. Este incidente fue catalogado como un ataque directo a la institución, según lo afirmó el Organismo de Investigación Judicial el 10 de abril de 2026. Es evidencia del incremento de la violencia armada que cubre el territorio nacional contra sus habitantes y, ahora, contra las instituciones.

3. La Biblioteca Nacional resguarda las bases de la diversidad cultural y de la educación costarricense al cumplir la función de conservación del patrimonio documental. 

4. El ataque a la institución es un mensaje claro de debilitamiento del respeto por las instituciones, la memoria histórica y de los valores de nuestra esencia nacional.

Como Unidad Académica comprometida con la formación de profesionales, la cultura y la educación, ACUERDA:

A. EXPRESAR NUESTRA SOLIDARIDAD CON LA DIRECTORA LA BENEMÉRITA BIBLIOTECA NACIONAL MIGUEL OBREGÓN LIZANO, LAURA RODRÍGUEZ AMADOR, QUIEN CUENTA, ADEMÁS, CON TRAYECTORIA COMO ACADÉMICA DE LA ESCUELA DE BIBLIOTECOLOGÍA, DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

B. PONER LA COMUNIDAD EDUCATIVA EBDI A LA DISPOSICIÓN DE LAS PERSONAS FUNCIONARIAS DE LA BIBLIOTECA NACIONAL PARA COLABORAR EN ACCIONES CONJUNTAS QUE INCIDAN EN LA FORMACIÓN DE LOS COSTARRICENSES EN EL RESPETO Y APRECIO POR LAS INSTITUCIONES QUE RESGUARDAN LA EDUCACIÓN, LA CULTURA Y EL PATRIMONIO DOCUMENTAL.

C. HACER UN LLAMADO ENÉRGICO A LAS AUTORIDADES DEL MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD DE COSTA RICA, JORGE RODRÍGUEZ VIVES Y CARMEN ELENA CAMPOS RAMÍREZ, PARA QUE INTERPONGAN SUS BUENOS OFICIOS ANTE LOS JERARCAS DE LOS MINISTERIOS Y PODERES DE LA REPÚBLICA CON LA FINALIDAD DE PRIORIZAR LA PROTECCIÓN DE NUESTROS ESPACIOS CULTURALES Y DE CONFLUENCIA DE PERSONAS ESTUDIANTES, INVESTIGADORAS, LECTORAS Y VISITANTES. 

D. PEDIR A LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL QUE MANIFIESTE SU APOYO A LA BENEMÉRITA BIBLIOTECA NACIONAL MIGUEL OBREGÓN LIZANO Y DENUNCIAR EN COLECTIVO EL RECHAZO A TODA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LA CIUDADANÍA E INSTITUCIONES NACIONALES.

E. COMUNICAR ESTE PRONUNCIAMIENTO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA Y A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNA, A LAS AUTORIDADES DEL MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD DE COSTA RICA Y A LA DIRECCIÓN DE LA BENEMÉRITA BIBLIOTECA NACIONAL MIGUEL OBREGÓN LIZANO.

F. ACUERDO FIRME Y UNÁNIME.

Firma responsable





Juan Pablo Corella Parajeles
Presidente
Consejo de Unidad Académica
Escuela de Bibliotecología, Documentación e Información
Universidad Nacional
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